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El titnlar de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado'
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 5 de febrero de 1990.-La Directora generaL Regina Revilla

Pedreira.

Valor de- las caracre/"lst;cas para cada 'marca .I' modelo

Marca «Hitachj»), modelo CM 1.473 ME.

Caracteristicas:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumerica/gráfica.
Tercera: Policroma.

El titular de esta ResolUCIón prcscntará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que. en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1990.-La Directora generaL Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 5 de (ehrero de 1990. de la Dirección
General de Po!Jlica TeCliológica. por la qué se homologa
l/na panTalla marca «(Hitac/li", modelo CM 1.473 AlE.
Fabricada por «(Hitachi>»). en Yokohama Works (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por (~Hitachi Sales Ibérica, Socicdad Anónima>~, con domiei·
lio social en gran vía Carlos lIt ID!. municipio de Barcelona. provincia
de Barcelona, para la homologación de una pantalla. fabricada por
«Hitachi~~, en su instalación industrial ubicada en Yokohama Works
(Japón),

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita y que el Laboratoflo ~~CTC Servicios Electromecánicos.
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 4.289/233/2,
y la Entidad colaboradora «Tccnos. Garantia de Calidad, Sociedad
Anónima~~, por cenlficado de clave TM-HTC·HTK·IA·OI (TP), han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacIO
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de
junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GPA-0632. y fecha de caducidad el dio. 5
de febrero de 1992. definiendo como características tecnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso. los cenificados de conformi4ad de
la producción antes del dia 5 de fi:brero de 1991.

Esta homologación' se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades que de ello
pudieran derivarse.

CaraClerÚtlCas comunes a todas las marcas J' mode/os

Primera, Descripción; Diagonal del tubo-pantalla.' Unidades;
Pulgada".

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla,
Tercera; Coloración en pantalla,

RESOU./CIO/\" de 5 de febrero de 1990. de fa Dirección
General de PO/¡lica Teoiolugica, pOI' la que se homologa
una impresora senal de JlI(l(ri= C!Cj,JllIlt05. marca ((Facif",
mode/v 8-1200. .fabricada por "S 111111'0 Dlglfa/ IndllSTrv
Ca. Ud.". CII }apulI. .

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por (~Facit, Sociedad Anónima)). con domicilio social en calle
Núñez Margado, 3, municipio de Madrid. provincia de Madrid. para la
homologación de una impresora fabricada por ~~Shinwa Digital Industf\
Co. Ltd.}). en su instalación industrial ubicada en Japón: '
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Caractensticas comllne~ a fOdas las marcas .l· modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Coloración en pantalla.

Valor de fas caraC{erúlicas (Jara cada marca l' modelo

~arca «c.nOH». modelo CIT-314.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma~

RESOLCClOA' de 5 de Febrero de 1990. "de la. Dirección
Gencral de Polt"ficl1 Tcuio/tig;ca. por la que se homologa
una pomaffa //larca «CrrOIl". //Iodcfo ClT-]24. fabri
cada por "Sagallo hipan Radio Ca. Ltd})),. en Nagano
fJapáll).

Recibida en la Dirección Gener:I1 d'e Política Tecnológica la solicitud
pr~sentada por «Comercial de Sistemas Electrónicos Iberica, Sociedad
Anónima». con domicilio social en calle Provenza. 385. municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona. para la homologación de una
pantalla. fabricada por «Nagano Japan Rndio Ca. Ltd.». en su instala·
ción IOdustrial ubicada en Nagano (Japón):

Resultando que por el interesado s(' ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita. v que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anó'nima». mediante dictamen con clave número 2710~M
lEn. y la'Entidad colaboradora (~Tecnos. Garantía de Calidad. Sociedad
Anónima», por certificado de clave TM-CSr·NJR-IA-OI (TP), han hecho
constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseiia de homologación GPA~0630. y fecha de caducidad el dia 5
de febrero de 1992. definiendo como caraeteristieas técnicas para cada
marca y tipo homologado. las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar. en su caso. los certificados de conformidad de
la producción antes del día 5 de febrero de 1991.

Esta homologación se efectlia en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglnmento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades que de ello
pudieran derivarse.

de febrero' de 1991. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las Que se indican a continuación. debiendo
el interesado presentar. en su caso. los certificados de conformidad de
la producción antes del dia 5 de febrero de 199 L

Esta homologación se efeclúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homo!ogaclón dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en- su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de dio pudieran derivarse.

CaracTer(slÍcas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las CaraCTerlsTicas para cada marca y modelo

Marca «Fujitsu/Facom», modelo 3073KB7.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 5 de febrero de 1990.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.
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